
ACTA

En Barcelona, a las 16:30 horas det día 1 de agosto de 2007, se reúnen en [a sala de
reuniones de [a Dirección de Cercanías Metropoli tanas de Barcelona, las personas que se
indican, en su catidad de Representantes de ta Dirección de [a Empresa y miembros del
Comité de Huelga de [a convocada para los días 3,6y L0 de Agosto de 07:00 a 09:00 y de
L8:00 a 20:00 horas de[, así como para los días 4,7 y 1,1, de Agosto de 00:00 a 02:00 horas
para todos los trabajadores de RENFE-Operadora det ámbito de los Comités de Barcetona
Norte y Barcetona Sur.

Por [a Dirección de [a Empresa

losé Luis Garcés Muñoz
luan López Put ido
Covadonga Naviera Souto
losé A.  Gómez Góngora
Agustín Luna Luque

Por et  Comité de Huelga

José Car tos  Fernández Franco
Antonio Lorente Medina
Francisco Cárdenas Pons
Ricardo González Rubio
Cristóbat Cobo Presa
luan López Mart ínez
Manuel  Fernández ] iménez
Francisco Pino Raigón

Gerente  de Coord inac ión de RR.HH.
lefe de Relaciones Laborates
lefe RRHH Cercanías/Media Distancia
lefe RRHH Integr ia
lefe Organización y RRHH AV-LD

5 F
UGT
UGT
UGT
cc.00
cc.00
cc.00
CGT

5e inic ia [a reunión exponiendo los componentes deI Comité de Huelga los aspectos que han
l levado a [a convocator ia de [a huelga expresada en e[ encabezamiento, sot ic i tando de [a
empresa compromisos que permitan superar [a conf l ict iv idad ptanteada.

La Representación de [a Dirección de [a Empresa, manif iesta su intención de mantener [a
línea de actuaciones, que permita generar empleo estabte y de catidad en Catatuña en
general y en Barcetona en part icular, en aras de mejorar tanto [a catidad en e[ servicio
ofrecido a los cl ientes, como para propiciar [a mayor part icipación e integración de los
trabajadores de dichos ámbitos.

En esta l ínea de actuaciones La Dirección de [a Empresa manif iesta que acometerá acciones
de movit idad funcional en et ámbito de Bar-cetona: 21 MM.l l .  repart idos en las Áreas de
actividad de Cercanías-Media Distancia, Atta Velocidad - Larga Distancia e lntegria, así como
una acción de movit idad en Intervención.

5e acuerda que. en estas acciones de movil idad funcional podrán part icipar los trabajadores
oe todas [as Areas de Actividad de RENFE Operadora en Barcelona; manifestando [a
Dirección de ta Empresa que si c0mo consecuencia de estas acciones, las Áreas de actividad
detectasen nuevas necesidades, [a Dirección de [a Empresa trastadará a [a Comisión de
Seguimiento y Empteo deI ERE, una propuesta de reposición de trabajadores en los ámbitos
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que resuttaran defici tarios, para que dentro de [as competencias de dicha comisión y con
cargo a [a tasa de reposición de[ ERE se l leven a cabo [as coberturas precisas.

Así mismo, manif iesta que con motivo de [a puesta en servic io de [a Al ta Vetocidad en
Barcelona ta Dirección de la Empresa estabtecerá un sistema equitat ivo y equit ibrado en el
reparto de las cargas de trabajo de las nuevas act iv idades de al ta vetocidad entre las
residencias afectadas.

At objeto de anaUzar [as necesidades detectadas por [as Áreas de Act iv idad se convocará una
reunión para e[  próximo 20 de Sept iembre donde part ic iparán hasta un máximo de B
miembros de [os sindicatos promotores del  conft icto y e[  mismo número de representantes de
[a Dirección de [a Empresa, donde se anat izarán los posibles desequit ibr ios de
product iv idad que se pudieran detectar en [os cotect ivos de trabajadores de Barcelona, que
garant ice que las posibtes disminuciones en los índices de cat idad der ivados del  proceso de
obras de Atta Velocidad en Barcelona, no genere mermas económicas directas en retación
con ejercic ios anter iores en los colect ivos de trabajadores de Barcetona.

En dicha reunión, tambrén se estudiarán [as situaciones de reemplazos en e[ ámbito, a f in de
detectar los posibtes desajustes y et impacto de las acciones de movil idad. Así mismo se
analizará [a descobertura de [a convocatoria a Factor Encargado en et CIC det Área de
Actividad de Cercanías/Media Distancia.

S.F. no suscr ibe eI  presente acuerdo por considerar lo insuf ic iente ante [a fat ta de concreción
en contratación de personat f i jo en categorías de entrada, una mayor promoción profesionat,
garant izar que se preste servic io y se part ic ipe deI mantenimiento de mater ia[  (AVE-ClVlA-
ALVIAS etc) por los trabajadores de Renfe Operadora de Barcetona, así  c0mo en el
establecimiento de un incent ivo para todos los trabajadores de Barcelona.

C.G.T. manif iesta que no se sat isfacen las reiv indicaciones ptanteadas en [a comisión de
conf l ictos [aborates que ha dado or igen aI presente conft icto.

UGT y CC00 manif iestan que c0n eI presente acuerdo se produce una inftexión por parte de
la empresa en [a mejora del empleo estabte y de cal idad, [a promoción profesional y [a
garantía y eI compromiso por parte de Renfe Operadora deI acceso a [a A[ta Velocidad de los
trabajadores de Barcelona.

Et Comité de Huetga, como consecuencia deI presente acuerdo, desconvoca por mayoría (6
votos a favor y 2 abstenciones), y con [a abstención de 5F y CGT, las huelgas que fueron
convocadas para los días 3,6y 10 de Agosto de 07:00 a 09:00 y de L8:00 a 20:00 horas y
[os días 4,7 y 1"L de Agosto de 00:00 a 02:00 horas dando por superado e[ confl icto en el
ámbito de Barcelona Norte y 5ur, y se compromete a cotaborar en [a mejora de [a cal idad det
servicio.

5in más asuntos que tratar, f inal iza [a reunión a las 23:00 horas.

POR LA REPRESENTAC¡ON
DE LOS TRABA]ADORES

POR LA REPR ACIÓN
DE tA DIR
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